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Téngase por Ley N° 1 0 6 1	 . Comuníquese, 

dése al Boletín Oficial de la Provincia y archívese. 

«Zta Cgára	 y anchvicÁ ale C.Vivo acot y aordn Plgrgente'eraa



Finalidad-Funcion 
1-ADMINISTRACION GUBERNAMENTAL 

002-SERVICIOS DE SEGURIDAD  
003-SERVICIOS SOCIALES 

004-SERVICIOS ECONOMicos  
Total, 

21-Gastos Corrientes 
4.738.099.410,57 
1.138.997.574,56 
5.998.002.553,28 

353.669.873,53 
12.228.769.411,94

22- Gastos de Capital 
188.573.403,37 

30.864.740,91 
529.719.784,41 
131.825.96683 
880.983.895,52

Total 
4.926.672.813,94 

1.169.862.315,47 
6.527.722.337,69 

485.495.840,36 
13.109.753.307,46 

dministración Descentralizada 

Finalidad-Funcion 21-Gastos Cortientes 22- Gastos de Capital Total 
003-SERVICIOS SOCIALES 421.049.002,50 1.351.209.331,45 1.772.258.333,95 

004-SERVICIOS ECONOMICOS 864.516.805,35 378.928.514,99 1.243.445.320,34 
3.015.703.654,29 Total 1.285.565.807,85 1.730.137.846,44
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SANCIONA CON FUERZA DE 

TITULO I Y II 

PRESUPUESTO DE RECURSOS Y GASTOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

CENTRAL Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

Artículo 1°.- Fljase en la suma de PESOS DIECISEIS MIL CIENTO VEINTICINCO 

MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 

UNO CON 75/100 ($ 16.125.456.961,75) los Gastos Corrientes y Gastos de Capital del 

Presupuesto General de la Administración Pública Provincial (Administración Central y 

Organismos Descentralizados), para el Ejercicio 2016, con destino a las finalidades e 

instituciones que se indican a continuación, y analíticamente en planillas anexas que 

forman parte de la presente ley: 

Administración Provincial 

Finalidad-Funcion 21-Gastos Cortientes 22- Gastos de Capital Total 
001-ADMINISTRACION GUBERNAMENTAL 4.738.099.410,57 188.573.403,37 4.926.672.813,94 

002-SERVICIOS DE SEGURIDAD 1.138.997.574,56 30.864.740,91 1.169.862.315,47 
003-SERVICIOS SOCIALES 6.419.051.555,78 1.880.929.115,86 8.299.980.671,64 

004-SERVICIOS ECONOMICOS 1.218.186.678,88 510.754.481,82 1.728.941.160,70 
Total 13.514.335.219,79 2.611.121.741,96 16.125.456.961,75 

Administración Central 

"7.44 ofirit76 cYgiÁi~,	 íf. y elguli0Á C43 (99~ son y aexefn 052irgeottimas" 



"2015 — Allo del Bleentenarlo del Congreso de los Pueblos Llbres" 

1411101$11T14ADO	 a' ir 1 0 6 1 
Zfidat~eaa4 ¿Z g)9e04~ Cffte/x440 J•C  

Q2140,4etichz e Pfdaó , cUQSVI~co P9Peoe

gblualtC« Q9147~~, 

SANCIONA CON FUERZA DE LEY: 

Ártículo 2°.- EstImase en la suma de PESOS CATORCE MIL TRESCIENTOS CINCO 

MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y UNO 

CON 73/100 ($ 14.305285.681,73.-) el Cálculo de Ingresos de la Administración 

Pública Provincial (Administración Central y Organismos Descentralizados) para el 

Ejercicio 2016, destinado a atender los gastos fijados en el articulo 1° de la presente 

ley, de acuerdo con la distribución que se indica a continuación: 

Responsable Clasificador Económico 

903- 

Administración
\ 

central

0101- Ingresos Corrientes 11.369.131.299,53 

0102- Recursos de Capital 398.890.589,01 

Subtotal 11.768.021.888,54 

1305- 

AdministraciÓn 

Descentralizada

0101- Ingresos Corrientes 1.222.522.544,87 

0102- Recursos de Capital 1.314.741.248,32 

Subtotal 2.537.263.793,19 

Total 14.305.285.681,73

Artículo 3°.- FIjase en la suma de PESOS UN MIL SETECIENTOS CUARENTA Y DOS 

MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS OCHENTA CON 

04/100 ($ 1.742.575.980,04) los importes correspondientes a los Gastos Figurativos 

para transacciones corrientes y de capital de la Administración Pública Provincial 

(Administración Central y Organismos Descentralizados), quedando en consecuencia 

establecido el financiamiento por Contribuciones Figurativas de la Administración 

Pública Provincial en la misma suma para el Ejercicio 2016. 

Articulo 4°.- El Resultado Económico de la Administración Pública Provincial 

(Administración Central y Organismos Descentralizados) para el Ejercicio 2016 se 

u.Vxu P9;4 p4G/g;n44, Yoolyiats y	 &(„slase y Setedot, Ciiteratibt~» 



0103-FUENTES FINANCIERAS 903-Administracion Central 
1305-Administracion Descentralizada 

Tota I 
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estima en la suma de PESOS UN MIL TREINTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS 

OCHENTA Y SIETE MIL ONCE ($ 1.035.387.011,00) de acuerdo al siguiente detalle 

y al que figura en planillas anexas a la presente ley: 

Total Adm. Central Organismos Desc. 

Ingresos Corrientes 12.591.653.845 11.369.131.300 1.222.522.545 

Gastos Corrientes 13.627.040.856 12.337.016.455 1.290.024.401 

Resultado Económico -1.035.387.011 -967.885.155 -67.501.856 

Artícuto 5°.- Fíjase en la suma de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES 

MILLONES DOCE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS CON 02/100 

Clasificador Económico 2016 

903-Administracion Central 1305-Administracion Descentralizada 
213-Rentas de la propiedad 108.247.04289 4.458.593,00 

232-Amortizacion de la deuda y disminución de otros 133.593.730,13 6.713.500,00 
Total 

I.M. • .D, A. d A ..•••••n ww•	 • •	 .
241.840.773,02 11.172.093,00

.	 .	 ,	 ei importe correspon lente a los gastos para atender el Servicio de 

la Deuda en la Administración Pública Provincial, de acuerdo al detalle que figura en la 

planilla anexa, la que forma parte integrante de la presente ley. 

Articulo 6°.- Estímase en la suma de PESOS DOS MIL CIENTO TREINTA Y CUATRO 

MILLONES CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL CUATROC1ENTOS NOVENTA Y UNO 

CON 62/100 ($ 2.134.186.491,62) las Fuentes Financieras de la Administración Pública 

Provincial (Administración Central y Organismos Descentralizados) para el Ejercicio 

Clasificador Económico

1.917.477.616,56 
216.708.875,06 

2.134.186.491,62 
2016, de acuerdo con la distribución que se indica a continuación y al detalle que figura 

en la planilla anexa que forma parte integrante de la presente ley:

Estimado 

"kera Qglad Qiieriur:naa, SPeory&ns y .199anchuca4 <43 191., do,» y aeod" Cd7entVitaa# 



"2015 — Afto del Bicenlenarlo del Congreso de los Pueblos Llbres" 

I/L te 1 0 6 1 
ZaweinciaI QZ/ievea dei 

CSVird~ia e Pidaa, del Q541frttica, P99we 

Yeluildica P4mteina 

Artículo 7°.- Apruébanse los Presupuestos de Gastos y el Cálculo de Recursos y 

Fuentes Financieras de los Organismos de Seguridad Social para el Ejercicio 2016, de 

acuerdo al detalle que se indica a continuación: 

CONCEPTO Total

Caja 

Compensadora 

de Policía

Instituto Provincial 

Autárquico Unificado 

de Seguridad Social 

(Previsional)

Instituto 

Provincial 

Autárquico 

Unificado de 

Seguridad 

Social 

(Asistencial) 

Recursos 

Corrientes y Capital 4.434.078.669 341.740.087 2.944.692.502 1.147.646.080 

Gastos Corrientes y 

de Capital 4.771.897.097 385.608.310 3.239.699.533 1.146.589.254 

Resultado 

Financiero -337.818.428 -43.868.223 -295.007.031 1.056.826 

Fuentes 

-Ptnancieras 527.227.382 59.468.223 378.338.711 89.420.448 

Aplicaciones 

Financieras 189.408.954 15.600.000 83.331.680 90.477.274

Artículo 8°.- EstImase en la suma de PESOS CUATROC1ENTOS CUARENTA Y 

CUATRO MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS 

11214 dfla6 e4lahm:~4, jeo,v;a6 y anhicÁ lec9e10 don y aord. Qsiirenanal » 



"2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres" 

11~1111TRADO 11141U0 1111. Na 1061 
P9

r
~4eade PWter, 

QW~etida e Qght4 ciet ~ntico, Q99~

Refrafica Q5Vierntiina

Todme iVerdatAio 

CUARENTA Y CUATRO ($ 444.387.844,00.-) el Gasto Tributario para el Ejercicio 2016, 

de acuerdo a lo establecido por la Ley nacional 25.917 y la Ley provincial 694 y 

modificatorias, según el siguiente detalle: 

Beneficio Contribuyente Cumplidor art. 124 Ley 439 7.914.333,68 

Beneficio de Tasa Cero 22.282.634,18 

Ley provincial 907 artículo 7° 206.831.177,29 

Ley prov. 440 art. 9 punto 4 inciso 4.3 (Leyes prov. 854, 878,976 y 207.359.698,85 

1006) 

Total 444.387.844

TITULO III

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 9°.- Fijase en NUEVE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE (9.289) el 

número total de cargos de la planta de personal permanente y de personal no 

permanente, del Poder Ejecutivo Provincial, exceptuando el escalafón docente, para el 

Ejercicio 2016. 

Artículo 10.- Fíjase en SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES (693) el número total de 

os de la planta de personal permanente y de personal no permanente, del Poder 

Judicial. 

Artículo 11.- Fíjase en TRESCIENTOS VEINTISIETE (327) el número total de cargos 

de la planta de personal permanente y de personal no pertnanente, del Poder 

Legislativo. 

Artículo 12.- Fljase en CIENTO CINCUENTA Y CUATRO (154) el número total de 

cargos de la planta de personal permanente y de personal no permanente, del 

a2izo Qfirdao Q/gaitof:nao, (Yeargias y dIndwiel c4 (9446 aon y affalw (291yen‘uu>". 
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Tribunal de Cuentas de la Provincia. 

Artículo 13.- Fíjase en DIECIOCHO (18) el número total de cargos de la planta de 

personal permanente y de personal no permanente, de la Fiscalla de Estado. 

Articulo 14.- Fijase en CINCO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA (5.840) el número 

total de cargos de la planta de personal perteneciente al escalafón docente. Estimase 

en SETECIENTOS NOVENTA Y UN MIL (791.000) la cantidad de horas cátedras 

destinadas a otorgarse para el ejercicio 2016. 

Artículo 15.- Fljase en UN MIL CIENTO VEINTIOCHO (1.128) el número total de 

cargos de la planta de personal de los Organismos Descentralizados para el Ejercicio 

2016. 

Escalafón Cargos 

Instituto Fueguino de Turismo 84 

Dirección Provincial de Puerto 161 

Instituto Provincial de Vivienda 260 

Dirección Provincial de Vialidad 155 

Dirección Provincial de Energía 170 

Dirección Provincial de Obras y Serv. 

Sanitarios 176 

Instituto Provincial de Regulación de 

Apuestas 122 

Total 1.128

Artículo 16.- Fijase en TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE (337) el número total de 

cargos de la planta de personal de los organismos de la Seguridad Social para el 
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Ejercicio 2016. 

Escalafón Cargos 

I . P.A. U. S. S. 304 

Caja Compensadora de Policia 33 

Total 337

Artículo 17.- El Poder Ejecutivo deberá distribuir los créditos que se aprueban por esta 

ley al nivel de desagregación previsto en los clasificadores presupuestarios. Asimismo, 

podrá reestructurar los créditos del inciso "Personal" según surja de su distribución en 

función de la recomposición de los salarios, aportes y contribuciones del personal de la 

Administración Central y Organismos Descentralizados. Las mayores asignaciones 

presupuestarias que deriven de estos ajustes, deberán estar compensadas por la 

disminución de los gastos corrientes, o bien a través del incremento de los recursos, de 

manera de garantizar el principio de equilibrio presupuestario de cada organismo. Dicha 

atribución sólo podrá estar delegada al Ministerio de Economía. 

Artículo 18.- La liquidación de los fondos en concepto de Coparticipación de Recursos 

a las Municipalidades, será efectuada de acuerdo al régimen legal vigente desde la 

Contadurla General y por los montos percibidos netos de retenciones. 

El mismo procedimiento será aplicable para las retenciones a que se refiere el artículo 

40 de la Ley provincial 534. 

Artículo 19.- El Poder Ejecutivo deberá remitir mensualmente las remesas financieras 

destinadas a financiar los presupuestos de gastos de los Poderes Legislativo y Judicial, 

asi como de los brganos de Control, sujeto a lo establecido en el artículo 11 de la Ley 

nacional 25.917, a la cual la Provincia adhirió mediante Ley provincial 694. 

Artículo 20.- Estímase en PESOS TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MILLONES 

Qfdack Q40,A~4, affo gr. y &Paniuse174da ad, aon y aeFdin Q94/en4omo» 
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CIENTO TREINTA Y DOS MIL DOSC1ENTOS ONCE ($ 397.132.211,00.-) las 

Transferencias de Capital de la Nación y la Inversión Financiera Provincial destinadas a 

solventar el Plan de Inversión del Fideicomiso Austral. 

Artículo 21.- Como consecuencia de la dificil situación de las finanzas públicas y con el 

objeto de asegurar que el Estado Provincial pueda brindar los servicios esenciales a su 

cargo, se suspende para el ejercicio 2016 todas las incorporaciones que tengan por 

objeto cubrir las vacantes existentes al 31 de diciembre de 2015 y las que se produzcan 

durante el ejercicio 2016 por cualquier causa, pertenecientes a las Plantas 

Permanentes con estabilidad del Poder Ejecutivo, como así tambíén de los organismos 

descentralizados y autárquicos. El Poder Ejecutivo, podrá a través del Ministerio de 

Economía autorizar excepciones en casos en que resulte imprescindible cubrir vacantes 

para el mantenimiento de servicios esenciales para la población o el Estado Provincial. 

Facúltase al Poder Ejecutivo, Organismos Descentralizados y autárquicos a producir 

reestructuraciones orgánicas de sus jurisdicciones y programas, asi como a transferir 

y/o suprimir vacantes de la planta de personal aprobada por la presente ley, con la 

única limitación de no incrementar el número total de cargos. El Poder Ejecutivo podrá 

designar o reubicar personal temporario, permanente o de planta politica y/o gabinete 

en las distintas reparticiones de los Organismos Descentralizados cuando los 

rganismos cuenten con el debido respaldo presupuestario en forma previa a la 

esignación o reubicación del agente o funcionario. 

nte- la critica situación del Instituto Provincial Autárquico de la Seguridad Social 

(IPAUSS) y sobre la base de que toda negociación colectiva en el marco de la Ley 

provincial 113 acrecienta el gasto previsional del organismo de la seguridad social por 

el sistema de movilidad jubilatoria provincial (82% móvil), disponer que las partes que 

integren las negociaciones colectivas bajo los mecanismos previstos en la Ley 

'12Pas Ogial OWahx)na4, jeorgia4 y	 aon. y ae,kfn. C2243ntinaa'
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provincial 113 deberán tener presente y dejar asentado en el acta respectiva al 

momento de acordar un incremento salarial el gasto que implica la masa previsional del 

sector que representa. 

Artículo 22.- Fljese el monto máximo al que se refiere el articulo 79 de la Ley provincial 

495 en la suma de PESOS TRESCIENTOS MILLONES ($ 300.000.000,00.-). 

Artículo 23.- Autorizase al Poder Ejecutivo a realizar operaciones de crédito público, 

cuyo vencimiento exceda el Ejercicio, por hasta un monto equivalente a DOLARES 

ESTADOUNIDENSES CIENTO CINCUENTA MILLONES (U$S 150.000.000,00.-), así 

como constituir garantías mediante la afectación patrimonial de bienes, derechos o 

recursos de origen provincial o federal, o bien por la cesión o fideicomiso de derechos o 

acreencias. 

Dichos instrumentos financieros podrán ser representativos de deuda interna o externa; 

ser nominativos, transferibles o intransferibles. El plazo mínimo de amortización será de 

doce (12) meses y las tasas de interés acordadas no podrán superar las prevalecientes 

en el mercado de deuda provincial para obligaciones de similares características al 

momento de su emisión. Los recursos obtenidos podrán ser destinados al 

financiamiento de inversiones públicas, al pago de obligaciones financieras, a la 

adquisición de bienes de capital. 

rtículo 24.- El Poder Ejecutivo deberá informar a la Legislatura trimestralmente, dentro 

e un plazo improrrogable de 15 días hábiles, a contar desde el cierre de cada

éitre, el estado de la ejecución presupuestaria de recursos por rubros y gastos de la 

Administración central a nivel de finalidad y objeto, por jurisdicción y total general, 

situación de la tesorería y obligaciones a cargo del Tesoro, el stock de la deuda 

financiera y deuda consolidada, cantidad de vacantes producidas detallando si las 

mismas han sido cubiertas, indicando cargo, categorla y nombre y apellido del agente. 

4.7.ao Oraiwo Ciliaám;nacs Slooyia6 y Cluschok% 41:94«don dowks CdOrn&ta6



Carlos ARCA 
Vicegobernador 

Presidente del Poder Lsgi 

Andrea E. R DRIGUEZ 
SECRETARIA EGISLATIVA
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La misma obligación tendrán los organismos descentralizados y organismos 

descentralizados autárquicos, Poder Legislativo, Poder Judicial, Fiscalía de Estado, 

Tribunal de Cuentas y los Organismos de Seguridad Social. 

Artículo 25.- Instrúyese al Poder Ejecutivo, a remitir a la Legislatura, dentro de los 

noventa (90) días de aprobada la presente, las planillas anexas con el desagregado al 

nivel de apertura correspondiente, según los Clasificadores Presupuestarios vigentes, 

de los Recursos y Gastos en los distintos niveles institucionales, a los efectos de su 

control y seguimiento presupuestario. 

Artículo 26.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

DADA EN SESIÓN ESPECIAL DEL DÍA 30 DE DICIEMBRE DE 2015. 
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